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12375 RESOLUCIÓN 423/38410/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección Segunda)
Sevilla, de fecha 13 de febrero de 1998, dictada en el recurso
número 713/1995, interpuesto por don José Vela Barbosa.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía (Sección Segunda) Sevilla, en el recurso núme-

ro 713/1995, interpuesto por don José Vela Barbosa, sobre grupos de

clasificación.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Personal

Civil.

12376 RESOLUCIÓN 423/38411/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, de fecha 3 de noviem-
bre de 1997, dictada en el recurso número 1.956/95, inter-
puesto por don Antonio Castillo Ballester.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Murcia, en el recurso número 1.956/95, interpuesto por

don Antonio Castillo Ballester, sobre grupos de clasificación.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Personal

Civil.

12377 RESOLUCIÓN 423/38412/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava),
de fecha 18 de febrero de 1998, dictada en el recurso núme-
ro 314/1996, interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid (Sección Octava), en el recurso número 314/1996,

interpuesto por el Abogado del Estado sobre nulidad, previa declaración

de lesividad, de la Resolución de 23 de julio de 1993, por la que se aprobó

el señalamiento de haber pasivo de retiro a don José Jiménez Gómez,

en el particular del cómputo recíproco de cotizaciones entre regímenes

distintos de la Seguridad Social.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección general de Costes

de Personal y Pensiones Militares.

12378 RESOLUCIÓN 423/38413/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Cuarta), de fecha 7 de abril
de 1997, dictada en el recurso número 1407/1995, inter-
puesto por «Hermandad de Personal Militar en situación
ajena al servicio activo».

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Cuarta), en el recurso número 1407/1995, interpuesto por

«Hermandad de Personal Militar en situación ajena al servicio activo»,

sobre nulidad de la Resolución 99/1992, de 14 de diciembre, por la que

se califican como viviendas militares de apoyo logístico diversas viviendas

militares, con retroacción de las actuaciones al momento en que procedía

dar audiencia a los interesados.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Ilmo. Sr. Director general Gerente del Instituto para la Vivienda de las

Fuerzas Armadas.

12379 RESOLUCIÓN 423/38414/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Cuarta), de fecha 4 de mar-
zo de 1998, dictada en el recurso número 809/1996, inter-
puesto por don Carlos Monedero Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Cuarta), en el recurso número 809/1996, interpuesto por don

Carlos Monedero Martínez, sobre nulidad de la Resolución 119/1994, de 14

de diciembre, por la que se califican como viviendas militares de apoyo

logístico diversas viviendas militares, con retroacción de las actuaciones

al momento en que procedía dar audiencia a los interesados.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Ilmo. Sr. Director general Gerente del Instituto para la Vivienda de las

Fuerzas Armadas.
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12380 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Catastro, por la que se da publicidad al Convenio
celebrado entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de Lliçà de Vall.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-

tamiento de Lliçà de Vall un Convenio de colaboración en materia de

gestión catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 27 de marzo de 1998.—El Director general, Jesús Salvador

Miranda Hita.

CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA
(DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y EL AYUNTAMIENTO DE
LLIÇÀ DE VALL, DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN

CATASTRAL

En Madrid y Lliçà de Vall, a 27 de marzo de 1998.

De una parte, don Jesús Salvador Miranda Hita, Director general del

Catastro, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Reso-

lución de la Secretaría de Estado de Hacienda de 14 de junio de 1996

(«Boletín Oficial del Estado» número 148, del 19).

De otra parte, don Andreu Carreras Puigdelliure, Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de Lliçà de Vall, en uso de las facultades que le confiere

el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, del 3).


